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BTG Pactual Deuda Activa Plus Fondo de Inversión 

Comunicado de clasificación de riesgo anual  

ICR ratifica en categoría Primera Clase Nivel 2 la clasificación asignada a las cuotas (series 

A, I y M) de BTG Pactual Deuda Activa Plus Fondo de Inversión. El rating asignado se sustenta 

en los siguientes factores: 

 El respaldo de BTG Pactual Chile Administradora General de Fondos S.A., filial del 

Banco BTG, que opera en Brasil desde hace más de 30 años. La administradora cuenta 

con directores y ejecutivos principales que tienen vasta experiencia y poseen las 

habilidades necesarias para la correcta gestión de carteras de inversión y de fondos de 

terceros. 
 

 Al cierre de marzo 2019 el fondo presentaba una cartera madura, concentrada 

principalmente en instrumentos de deuda de largo plazo y con un bajo perfil de riesgo 

crediticio. El 50,91% correspondía a instrumentos de deuda de largo plazo entre las 

categorías A- y superiores en escala local. Por otro lado, la cartera también incluía 

instrumentos transados internacionalmente que representaban el 5,70% de la cartera 

total, con clasificaciones de riesgo en BBB o inferior. Dentro de esta categoría existía 

un instrumento en clasificación C, correspondiente a un bono emitido por Corp Group 

Banking y presentaba un 1,47% de participación total sobre la cartera. 
 

 Adecuado nivel de diversificación de los emisores. A marzo 2019 el fondo se 

encontraba constituido de 102 posiciones distribuidas en 56 emisores. La mayor 

inversión ascendió a $20.060 millones, correspondiente a instrumentos emitidos por 

la Tesorería General de la República, cifra que representaba el 13,98% del activo total 

del fondo. Le siguen Salfacorp S.A. y SMU S.A., con un 5,33% y un 4,85% del activo del 

fondo, respectivamente.  

BTG Pactual Deuda Activa Plus es un fondo de inversión que tiene como objetivo principal 

invertir en instrumentos de deuda emitidos por emisores nacionales tanto en Chile como en el 

extranjero. Se caracteriza por ser del tipo rescatable y estar dirigido al público en general.  

ICR destaca que el fondo presenta políticas de inversión, liquidez y endeudamiento alineados 

con su reglamento interno. Asimismo, cuenta con procedimientos determinados para el 

tratamiento de eventuales excesos de inversión. 

 

 

 

 

 

 

 Comunicado de Clasificación 

 

http://www.icrchile.cl/metodologias/Metodologia-de-Clasificacion-de-Fondos-de-Inversion.pdf
http://www.icrchile.cl/metodologias/Metodologia-de-Clasificacion-de-Fondos-de-Inversion.pdf
mailto:mgalvez@icrchile.cl
mailto:hvalenzuela@icrchile.cl
https://www.icrchile.cl/index.php/fondos-de-inversion/fondo-de-inversion-btg-pactual-deuda-activa-plus


 
 

2 7 de junio, 2019                           BTG Pactual Deuda Activa Plus FI 

 

  COMUNICADO DE CLASIFICACIÓN                            ICR CLASIFICADORA DE RIESGO 

 

Evolución Rating 

     PRIMERA CLASE NIVEL 1 

Cuotas con la más alta protección ante pérdidas asociadas y/o mayor probabilidad de cumplir con los objetivos planteados en su 

definición. 

Fecha Jun-18 May-19 

Rating 1° Clase Nivel 2 1° Clase Nivel 2 

Tendencia No Aplica No Aplica 

Acción de rating 1° Clasificación Confirmación 

Motivo Clasificación Inicial Reseña anual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no 

es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Comisión para el Mercado Financiero, a las bolsas de valores y en 

aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


